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Informe de Resultados de la Comisién Intermunicipal de Agua Potable y
Alcantarillado de Colima y Villa de Alvarez
Cuenta Publica del Ejercicio Fiscal 2016

Con fundamento en los articulos 4, fracciones VII, VI, X1, XI1, XllI, XIV y XV, 5, 7, 9, 28, fracciones V'y
VI, 106, 107, fraccion 111, 110, 118, primery segundo parrafo, y 122, dela Ley de Transparencia y Acceso
a la Informacion Pablica del Estado de Colima, se presenta la version puablica, del Informe de
I. ANTECEDENTES Resultados correspondiente, en la cual se suprimen datos clasificados como confidenciales.

Con fundamento en los articulos 33, fraccion X'y 116, fracciones |, Il 'y IV de lo
Constitucion Politica del Estado Libre v Soberano de Colima, articulos 1,2 fracciones VIII, X,
XI, Xll, XIll, 3, 15, fracciones |, Il incisos b) y ¢), lll inciso b), 17 incisos a) fracciones |, IV, VI,
VIL X, XL XV oy XVIL 21, 22, 23 v 83 fracciones |, X, X'y Xl de la ley de Fiscalizacion
Superior del Estado. Este Organo Superior de Auditoria y Fiscalizacién Gubernamental del
Estado, en lo sucesivo OSAFIG, radicéd bajo expediente, nimero (XVIFS/16,/12, los frabajos
de Revisién, Evaluacion y Fiscalizacion Superior a la cuenta publica del ejercicio fiscal 2016,
de la Comision Infermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de Colima y Villa de Alvarez.
le notificé al || Director General, mediante oficio nimero 828,/2016, del
28 de noviembre de 2016, signado por el Auditor Superior del Estado, el inicio y ejecucién
de los trabajos correspondientes a esa auditoria, asi como los auditores comisionados
habilitados para realizarla, protocolizada en acta del 8 de diciembre de 2016.

En lo Fiscalizacion Superior realizada prevalecieron los principios rectores de
anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad previstos en el articulo 116,
de la Constitucién Politica del Estado Llibre y Soberano de Colima v 4, de lo ley de
Fiscalizacion Superior del Estado.

MARCO METODOLOGICO

El proceso de fiscalizacién se realizé bajo un programa de trabajo autorizado por el
Auditor Superior y de conformidad a las disposiciones de la Lley de Fiscalizacién Superior del
Estado, artficulos 81 y 83, fraccién IV. Contemplé los recursos humanos y materiales necesarios
para su ejecucion, los procedimientos de auditoria aplicables, las normas de auditoria y las
mejores practicas generalmente aceptadas y reconocidas en fiscalizacion superior.

En la ejecucion del programa de auditoria se determinan los objetivos de la revision,
los procedimientos de auditoria aplicables, las dareas sujetas a revision, el marco legal
correspondiente, el ambiente de control interno, el alcance de la revision, la determinacién del
universo, la muestra seleccionada y las técnicas de auditoria aplicables.

Con fundamento en el articulo 17, inciso a), fracciones 'y Il, de la ley de Fiscalizacion
Superior del Estado; este Organo de Fiscalizacion determiné los procedimientos de auditoria
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aplicables en el presente proceso de fiscalizacion, mismos que fueron debidamente notificados
a la Entidod Auditada, segin oficio nimero 280/2017 del 10 de marzo de 2017 y

comprenden:

a) PLANEACION

Derivado del Programa Anual de Actividades del OSAFIG se previeron los recursos
materiales y humanos, necesarios, para realizar la auditoria a la cuenta publica de esta entidad
municipal, siendo esta auditoria irrefutable y practicada por mandato constitucional.

b) ESTUDIO GENERAL DE LA ENTIDAD
En cuanto a este procedimiento se formularon recomendaciones de cumplimiento oportuno de
obligaciones fiscales y financieras, de regulacién, de manuales de procedimientos, de
manuales descriptivos de puestos y funciones, de elaboracién de matriz de indicadores de
resulfados, y de implementacion de medidas para consolidacion de cuenta publica.

c] MARCO LEGAL APLICABLE

Analizar y conocer las disposiciones legales y reglamentarias que regulan la gestién
de los servidores piblicos de la administracion municipal, es un procedimiento bdsico para
consfatar que la gestion de los recursos pUblicos municipales se realizd en el marco legal
adecuado, asi como verificar que no se violentaron las leyes procedimientos que regulan la
gestién, y en caso confrario, se promueven las sanciones por las infracciones defectadas.

d) ESTUDIO Y EVALUACION DEL CONTROL INTERNO

Se determin un ambiente de confrol inferno, si se encuentra aceptable o presenta
algunos aspectos de riesgo; derivado de lo cual se formularon algunas recomendaciones en
cuanfo a la proteccién de los recursos materiales, protecciéon y capacitacién de recursos
humanos, emisién y profeccién de informacion, presentacién de cuenta piblica, v fiscalizacion
y control.

e) ANALISIS DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS

Se revisaron los procesos administrativos en las dreas con el objeto de conocer su
gestion y poder verificar los ingresos y gastos generados en ellas, para consfatar que estos se
realizaran conforme el marco legal correspondiente.

f) ANALSIS, CALCULO, VERIFICACION FISICA Y DOCUMENTAL

Técnicas de auditoria aplicada en la informacion vertida en cuenta piblica, en los
registros contables, financieros, presupuestales y en los sustentos documentales que los
soporfan, asi como el cumplimiento del marco legal en la gestion del ingreso, gasto, obra
publica, hacienda y patrimonio.

gl CONFIRMACIONES Y COMPULSAS DE DATOS
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Confirmaciones de datos tanto, de los servidores piblicos de la administracion, como
ferceros, que gestionaron algin tramite, tuvieron alguna carga tributaria, fueron beneficiarios
con algin programa, proveedores de algin bien o servicio, o resultaron beneficiados por
adjudicacion en contratacion de obra.

h) VISITAS E INSPECCION FISICA

Se llevaron a cabo varias sesiones de trabajo vy visitas a la entidod auditada,
verificaciones fisicas y diversas reuniones informativas o aclaratorias con los servidores
publicos encargados de la administracion. De todos los actos generados en el proceso de
revisién, fanfo financieras como de obra publica, se dejé constancia de ello en las actas
levantadas para tal efecto vy en las nofificaciones formuladas por oficio de informacion o
requerimientos de datos necesarios para efectuar el proceso de fiscalizacion.

i) VERIFICACION DE REGISTROS CONTABLES

Verificacién de los registros contables conforme el marco legal, postulados basicos de
contabilidad gubernamental y criterios de armonizacion contable aplicables. Para ello, se
revisaron los sistemas de control y registro confable con los que cuenta el ente.

| OTROS PROCEDIMIENTOS Y TECNICAS DE AUDITORIA NECESARIAS
Aplicacion de todos aquellos procedimientos y técnicas de auditoria necesarias para
obtener una evidencia suficiente y competente del objeto revisado.

Los procedimientos de auditoria aplicados fueron autorizados por el Auditor Superior
y el trabajo supervisado constantemente por los Auditores Especiales, Director de Auditoria
Financiera, Subdirector de Auditoria de Obra Publica, Jefes de Area (Auditoria Financiera,
Recursos Federalizados, Obra Piblica y Urbanizacién), para su adecuada atencion. Fueron
necesarias varias sesiones de frabajo y visitas a la entidad auditada; compulsas 'y
confirmaciones de datos; verificaciones fisicas y documentales, y diversas reuniones
informativas o aclaratorias con los servidores publicos encargados de la administracién de la
Comision de Agua Potable.

Ill. CUENTA PUBLICA

la cuenta publica anual del ejercicio fiscal 2016, de la Comision Intermunicipal de
Agua Potable y Alcantarillado de Colima y Villa de Alvarez, fue recibida por el H. Congreso
del Estado, quién a su vez, la remitié a este Organo Fiscalizador para su revisidn vy fiscalizacion
superior, mediante memordndum No. 082 del 17 de abril de 2017, signado por el
B o5 =sicdos financieros remitidos en cuenta publica contienen las siguientes
cifras:

COMISION INTERMUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE COLIMA Y VILLA DE ALVAREZ.
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ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016

Importe
Concepto (pesos)
Activo
Activo Circulante
Efectivo y Equivalentes
Efectivo 125,100.00
Bancos,/ Tesoreria 2,608,490.12
Inversiones Temporales (Hasta 3 Meses) 13,462,292.63
Otros Efectivos y Equivalentes ?0,136.26
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes
Deudores Diversos por Cobrar a Corfo Plazo 24,200.46
Deudores por Anticipos de Tesoreria a Corto Plazo 1,801.28
Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalente a Corto Plazo 9,323,800.15

Derechos Recibir Bienes o Servicios

Anticipo a Proveedores por Adquisiciones de Bienes y Prestaciones de Servicio a Corto Plazo 4,698,232.40

Almacén
Almacén de Materiales y Suminisiros de Consumo 353,813.29
Total Activo Circulante 30,687,866.59

Activo No Circulante

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalente a Llargo Plazo

Deudores Diversos a Largo Plazo 27,384.16
Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso

Terrenos 439,059.00
Edificios No Residenciales 564,964,425.04
Construcciones de Obra en Proceso Bienes de Dominio Piblico 3,902,282.07
Construcciones de Obra en Proceso en Bienes Propios 6,066,223.68
Ofros Bienes Inmuebles 172,534,834.39
Bienes Muebles

Mobiliario y Equipo de Administracion 5,247,513.26
Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 3,699.12
Equipo Instrumental Médico y de Laboratorio 1,500.00
Vehiculos y Equipo de Transporte 19,380,726.79
Maquinaria, Otros Equipos y Herramienta 99,466,458.15
Activos Intangibles

Llicencias 22,691,746.84
Depreciaciones, Deterioro y Amortizaciones Acumuladas de Bienes

Depreciacion Acumulada de Bienes Inmuebles -28,962,620.56
Depreciacion Acumulada de Activos Infangibles -2,520,922.86
Total Activo No Circulante 863,242,309.08
Total Activo 893,930,175.67
Pasivo

Pasivo Circulante

Cuentas por Pagar a Corfo Plazo
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Proveedores por Pagar a Corto Plazo 5,606,577.26
Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo 108,527.56
Otras Cuentas por Pagar a Corfo Plazo 5,574,315.83
Pasivos Diferidos a Corto Plazo

Ingresos Cobrados por Adelantado a Corto Plazo 7,834,480.24
Ofros Pasivos a Corto Plazo

Ingresos por Clasificar 70,623.01
Total Pasivo Circulante 19,194,523.90
Total Pasivo 19,194,523.90
Hacienda Piblica / Patrimonio

Hacienda Publica / Patrimonio Contribuido

Aportaciones

Aportaciones 198,433,936.76
Donaciones de Capital

Donaciones de Capital 325,900.00
Total Hacienda Piblica / Patrimonio Contribuido 198,759,836.76
Hacienda Publica / Patrimonio Generado

Resuliado de Ejercicio

Resultado del Ejercicio 6,806,344.75
Resuliado de Ejercicios Anteriores

Resuliados de Ejercicios Anteriores 163,017,109.53
Revaltos

Otros Revaltos 505,546,646.36
Rectificaciones de Resuliados de Ejercicios Anteriores

Cambios por Errores Contables 605,714.37
Total Hacienda Poblica / Patrimonio Generado 675,975,815.01
Total Hacienda Poblica / Patrimonio 874,735,651.77
Total Pasivo Y Hacienda Piblica / Patrimonio 893,930,175.67

COMISION INTERMUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE COLIMA Y VILLA DE ALVAREZ.
ESTADO DE ACTIVIDADES DEL O1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016

Importe
Concepto (pesos)
Ingresos y Otros Beneficios
Ingresos de Gestién
Derechos 265,982,637.56
Productos de Tipo Corriente 5,278,556.85
Aprovechamientos de Tipo Corriente 27,632,146.69
Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 650,431.04
Total Ingresos de Gestién 299,543,772.14
Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios Y Otras Ayudas
Participaciones y Aportaciones
Participaciones y Aportaciones 16,063,616.10
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Total Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas ~ 16,063,616.10
Total Ingresos y Otros Beneficios 315,607,388.24
Gaslos y Otras Perdidas

Gastos de Funcionamiento

Servicios Personales 140,578,387.09
Materiales y Suminisiros 17,135,481.19
Servicios Generales 140,050,097.13
Total Gastos de Funcionamiento 207,763,965.41
Transferencias, Asignaciones, Subsidios Y Otras Ayudas

Subsidios y Subvenciones 1,088,109.57
Ayudas Sociales 353,087.07
Total Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 1,441,196.64
Otros Gastos y Perdidas Extraordinarias

Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Amortizaciones, Provisiones y Reservas 9,409,289.00
Total Otros Gastos y Perdidas Extraordinarias 9,409,289.00
Inversién Poblica

Inversién Publica no Capitalizable 186,592.44
Total Inversién Pablica 186,592.44
Total Gastos y Otras Perdidas 308,801,043.49
Resultado del Ejercicio |[Ahorro/Desahorro) 6,806,344.75

IV. ESTADO DEUDA PUBLICA

El endeudamiento reportado por la Comision de Agua Potable es a corto plazo con
proveedores de bienes y servicios, asi como por retenciones de terceros y obligaciones fiscales,
el cual se desglosa de la manera siguiente:

Concepto Importe

Proveedores por Pagar a Corto Plazo 5,606,577 .26
Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo 108,527.56
Oiras Cuentas por Pagar a Corfo Plazo 5,574,315.83
Ingresos Cobrados por Adelantado a Corto Plazo 7,834,480.24
Ingresos por Clasificar 70,623.01
Tolal 19,194,523.90
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V. INFORMACION PRESUPUESTARIA

Al  INGRESOS.

los ingresos presupuestados para el ejercicio fiscal 2016, de esta Comision fueron
$306'901,818.33; autorizados por el Consejo de Administracién en acta de la sesion
ordinaria nimero 122 del 04 de febrero del 2016

En este ejercicio fiscal, la hacienda publica del organismo operador obtuvo ingresos
por $315'607,388.24; compardndolos con los del presupuesto que fue de
$306'901,818.33 se observa un incremento de ingresos del 2.8% que equivale a

$8'705,569.91, variacién que se muestra a continuacion:

COMISION INTERMUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE COLIMA Y VILLA DE ALVAREZ.
ESTADO DE VARIACIONES AL PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2016

Ingresos Del Presupuesto
Ejercicio Ley De Ingresos Diferencia
Concepto (Pesos) (Pesos) (Pesos)
Derechos 265,982,637.56 296,872,996.87  -30,890,359.31
Productos de Tipo Corriente 5,278,556.85 622,252.34 4,656,304.51
Aprovechamientos de Tipo Corriente 27,632,146.69 Q,393,761.65 18,238,385.04
Ingresos por venta de bienes y servicios 650,431.04 12,807.47 637,623.57
Participaciones y Aportaciones 16,063,616.10 0.00 16,063,616.10
Suma 315,607,388.24  306,901,818.33 8,705,569.91

B) EGRESOS.

El Presupuesto de Egresos de la Comision Intermunicipal de Agua Potable vy
Alcantarillado de Colima y Villa de Alarez, para el ejercicio fiscal 2016, fue de
$306'901,818.33;  autorizado por el Consejo de Administracién en acta de la sesion
ordinaria nimero 122 del 04 de febrero del 2016. Comparando el presupuesto con el egreso
ejercido que fue $316'938,947.76; muestra una erogaciéon mayor de $10'037,129.46 que
representa el 3.3% mas del presupuesto originalmente autorizado; variacién que se refleja en
diferentes conceptos de gasto como se defalla a continuacion:

Informe de Resultados CIAPACOV. Cuenta Piblica 2016 Pdgina 7



V/OSAFIG

H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA

Organo Superior de Auditoric
y Fiscalizacién Gubernomenta
del Estado

COMISION INTERMUNICIPAL DE AGUA POTABIE Y ALCANTARILLADO DE COLIMA Y VILLA DE ALVAREZ
ESTADO DE VARIACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2016

Presupuesto Egresos del

de Egresos Ejercicio Diferencia
Concepto (Pesos) (Pesos) (Pesos)
Servicios Personales 145,888,292.94 140,578,387.11 -5,309,905.83
Materiales y Suminisiros 12,670,509.24 17,135,481.19 4,464,971.95
Servicios Generales 138,083,942.13 140,050,097.13 1,966,155.00
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 054,252.55 1,441,196.64 486,944.09
Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 6,576,000.00 7,578,687.50 1,002,687.50
Inversién Poblica 1,528,821.44  10,155,098.19  8,626,276.75
Inversiones Financieras y Otras Provisiones 1,200,000.00 0.00 -1,200,000.00
Suma 306,901,818.30 316,938,947.76 10,037,129.46

VI. ALCANCE DE LA REVISION
El alcance de la revision en relacion a la representatividad de la muestra auditada en
los ingresos recibidos por la Comisién Infermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de los

Municipios de Colima vy Villa de Alvarez y del egreso ejercido se indica a continuacién:

A) Financiera:

UNIVERSO SELECCIONADO MUESTRA AUDITORIA  REPRESENTABILIDAD
CONCEPTO

(pesos) (pesos) DE LA MUESTRA
INGRESOS:
Ingresos Propios 209,543,772.14 8,252,013.58 2.75%
Participaciones Federales 16,063,616.10 16,063,616.10 100.00%
SUMA 315,607,388.24 24,315,629.68 7.70%
EGRESOS:
Recursos Propios 300,885,331.66 128,446,802.77 42.69%
Recursos Federales 16,053,616.10 16,063,616.10 100.00%
SUMA 316,938,947.76 144,510,418.87 45.60%
B) Obra Publica
UNIVERSO MUESTRA REPRESENTA
CONCEPTO SELECCIONADO AUDITADA TIVIDAD DE
[PESOS) [PESOS) LA MUESTRA
EGRESOS OBRA PUBLICA
RECURSO PROPIO 10,155,098.19 Q41,630.50
SUMA 10,155,098.19 941,630.50 9%
C) Desarrollo Urbano
UNIVERSO MUESTRA REPRESENTATIVIDAD DE LA
CONCEPTO SELECCIONADA  AUDITADA MUESTA
LICENCIAS, PERMISOS,
AUTORIZACIONES Y REFRENDOS
Pago de derechos de Entronques 38 35 99 1%

colectivos e Incorporaciones
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VIl. PROMOCION DE ACCIONES

Derivado de los trabajos de fiscalizacion y en cumplimiento a lo dispuesto en el
arficulo 24, parafo segundo, de la ley de Fiscalizacién Superior del Estado, se citd al
Director General de la Comisién Intermunicipal de Agua Potable y
Alcantarillado de los Municipios de Colima y Villa de Alvarez, mediante oficio nimero
756/2017 del 28 de agosto de 2017, para que compareciera a la entrega del Informe de
Auditoria de la cuenta piblica del ejercicio fiscal 2016, de esa Comisién. Comparecieron, al

acto, el fitular ||l Director de la Comision de Agua, acompafiado de los
I Coniclor interno v del | Director Juridico.

Mediante oficio nimero 766,/2017 recibido el 31 de agosto de 2017, el Auditor
Superior del Estado, procedié a la entrega del Informe de Auditoria de la cuenta publica del
ejercicio fiscal 2016 de la Comision Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de los
Municipios de Colima'y Villa de Alvarez. Entregé, ademds, Cédulas de Resultados Preliminares:
Financieros, Obra Publica y Desarrollo Urbano.

En acta circunstanciada firmada por el Director General de la Comisién de Agua y
por el Auditor Superior del Estado, asi como por sus respectivos testigos, se dejé constancia
del acto de entrega del citado informe, asi como del plazo y procedimiento para presentar los
requerimientos  sefialados en las observaciones, las  argumentaciones adicionales 'y
documentacién soporte que solventen los resultados con observaciones y las acciones
promovidas en los resulfados con recomendaciones. Igualmente, se informé que una vez
recibida la documentacion, ésta serd valorada y, las observaciones no solventadas, pasardn
a formar parte del Informe de Resultados que se entregaré a la Comision de Hacienda,
Presupuesto vy Fiscalizacion de los Recursos Piblicos.

En la Cédulas de Resultados Preliminares, se informé a la entidad auditada del
objetivo de la revisién, el marco legal, las dreas sujetas a revision, los conceptos fiscalizados
de ingresos, gastos, cuenta de balance, cuentas de resultados, cuentas presupuestales
cuentas de orden revisadas, asi como del alcance de la revisién, la muestra seleccionada, los
procedimientos de auditoria aplicados vy los resultados obtenidos derivados de  la aplicacion
de los Procedimientos para la fiscalizacién superior de las cuentas piblicas del ejercicio fiscal
2016 del orden de gobiemno municipal. Asimismo se sefialan en ese documento los
requerimientos, las aclaraciones v los sustentos documentales, las recomendaciones y acciones
que la autoridad deberd atender.
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Con oficio nimero DG 507-/2017 del 08 de septiembre de 2017, el lic. Jorge
Javier Pérez Méndez Director General de la Comision Intermunicipal, solicité ampliacion de
plazo para dar respuesta a las Cédulas de Resultados Preliminares: Financieros, Desarrollo
Urbano y Obra Piblica; todos correspondientes de la cuenta piblica del ejercicio fiscal 2016.
Peticion a la que se dio formal respuesta, con oficio 777/2017 del 11 de septiembre de
2017, oftorgéndole 5 (cinco) dias hdbiles adicionales improrrogables al plozo otorgado
inicialmente.

la Comision Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillodo de los Municipios de
Colima vy Villa de Alvarez, mediante oficio nimero DG-526,/2017 del 15 de septiembre de
2017, y recibido el dia 18 de septiembre de 2017 por este érgano de fiscalizacion, contesto
la solicitud de aclaracion y proporciond sustento documental a las observaciones sefaladas de
la cuenta publica del ejercicio fiscal 2016. Entregd diversos documentos, los cuales fueron
valorados por el personal del OSAFIC.

El siguiente estado sintetiza las acciones con observacién o recomendacion vy el
estado que guarda cada una de ellas hasta la presentacion del presente informe.
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A) ESTATUS DE OBSERVACIONES

OBSERVACIONES FINANCIERAS

Clave

Estatus

Clave Resultado e Accién Cuantificacién Reintegro . Descripcion Estatus
Procedimiento Reintegro
F1-FS/16/12 Al Sin Hallazgo Estudio general de la entidad. Conocimiento general del ente. | Sin Hallazgo
Recomendacién . . ., Atendida
F2- FS/16/12 A2 Estucho' general de la entidad. Comprensién de bases y '
. operaciones. Parcialmente
Requerimiento
solventado
F3-FS/16/12 A3 Recomendacion Ss:;i: general de la entidad. Organos de gobiernos, comités Atendida
F4-FS/16/12 Ad Recomendacion E.sfudlc? general de la entidad. Aspectos presupuestales, Atendida
financieros y contables.
F5-FS/16/12 A5 Sin Hallazgo Esfudlf) g.enera| de la entidad. Aspectos de estructura Sin Hallazgo
organizacional y de recursos humanos
F6-FS/16/12 A Sin Hallazgo Estudio g.ener.c!| de |alenhc|ao|, Tecnologias de la informacién y Sin Hallazgo
la comunicacién (TIC's).
F7-FS/16/12 A7 Sin Hallazgo Estudio general de la entidad. Otros aspectos Sin Hallazgo
F8-FS/16/12 B.1 Recomendacién Evaluacién del Control Interno Atendida
F9- FS/16/12 g]] ]] ]] -III, Sin Hallazgo Arqueos de Fondos de caja Sin Hallazgo
F10- FS/16/12 Cl1.1.aV Sin Hallazgo verificacién de saldos de cuentas bancarias Sin Hallazgo
F11-FS/16/12 C.1.1.1.VI Requerimiento Partidas en conciliaciones bancarias Parcialmente
solventado
F12-FS/16/12 C113l Sin Hallazgo Anfu||5|s de Anticipo por los servicios de tratamiento de aguas Sin Hallazgo
residuales
F13-FS/16/12 C.1.2.31 Sin Hallazgo Verificacién fisica bienes de inventario Sin Hallazgo
F14-FS/16/12 C.1.2.3.V.1 Requerimiento Verificacién de la cuenta de obras en proceso Parcialmente
solventado
F15-FS/16/12 C123V2 Requerimiento R(?V|§|on de cuenta de Obra en Proceso Bienes del dominio | Parcialmente
Poblico solventado
F16-FS/16/12 C.2.1.1 Requerimiento Andlisis de la cuenta Acreedores obra publica Solventado
F17-FS/16/12 C.2.1.2 Requerimiento IVA TRANSFERIDO con saldo contrario a su naturaleza Solventado
F18-FS/16/12 C.2.1.3 Recomendacién Retenciones no enteradas. Atendida
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F19-FS/16/12 C.2.1.4 Sin Hallazgo Andlisis de Proveedores Sin Hallazgo
F20- FS/16/12 C3IVI Sin Hallazgo Autorizacién de movimientos de resultados de ejercicios Sin Hallazgo
anteriores
F21-FS/16/12 C.3.v.2 Requerimiento Andlisis de Resultado de Ejercicios Anteriores. Parcialmente
solventado
F22-FS/16/12 C.4V Sin Hallazgo Revisién de depésitos de ingresos Sin Hallazgo
F23- FS/16/12 C.4.1.4.3.1. Sin Hallazgo Padrén de usuarios Sin Hallazgo
F24-FS/16/12 | C.4.1.43.1V Requerimiento $57,129.24 Descuentos realizados sin exhibir documentacién. P:;ﬁ:rl‘r;zrge
F25- FS/16/12 C.4.1.43.1.X Requerimiento Descuentos de multas y recargos sin exhibir justificacién. Porcialmente
solventado
F26-FS/16/12 | C.41.43.1XI | Requerimiento Rezago Porcialmente
solventado
F27-FS/16/12 | C.4.1.5.1..1 Requerimiento $12,482.75 Revisién de Renta de maquinaria Porcialmente
solventado
F28-FS/16/12 C4.1.5.1.12 Sin Hallazgo Revisién de arrendamientos Sin Hallazgo
F29-FS/16/12 C.41.5.1. Requerimiento Ingresos por venta de bienes muebles Solventado
F30- FS/16/12 C.4.1.6.7.1.1 Requerimiento Revisién de ingresos por convenios Solventado
F31-FS/16/12 C4.1.6.7.1.2 Requerimiento Revisar de ingresos por convenios y aportaciones Parcialmente
solventado
F32-FS/16/12 C.4.31 Requerimiento Sin exhibir Convenio de Devolucién Derechos CNA Solventado
C.5.1.11, . . . o .
F33-FS/16/12 CEI1INI Recomendacién Cotejo de plantilla con némina Atendida
F34-FS/16/12 C.5.1.1.2 Requerimiento Andlisis de movimientos nominales No solventado
F35-FS/16/12 C.5.1.1.3 Requerimiento $107,629.00 Pago de bono General Solventado
F36-FS/16/12 C5.1l Sin Hallazgo Revisién de dispersiones y timbrado de némina Sin Hallazgo
F37-FS/16/12 C.5.1.11 Requerimiento Sin exhibir contrato de trabajador eventual No solventado
F38-FS/16/12 C.5.1.1.2 Sin Hallazgo Pagos por pensién alimenticia Sin Hallazgo
F39-FS/16/12 C.5.1.v.2 Requerimiento Exhiben tabulador de sueldos no autorizado. Porcialmente
solventado
F40- FS/16/12 C.5.1.VI.1 Requerimiento $41,804.00 $41,804.00 Pagos de Bono de drenaje No solventado
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F41-FS/16/12 C.5.1.VI.2 Requerimiento Pago de bono de Productividad. No solventado
F42-FS/16/12 C.5.1.V1.3 Requerimiento | $1,660,957.00 Pagos dle Prj?*"ﬁmjs a personal de confianza, exclusivas a| g 1y
personal sindicalizado
F43-FS/16/12 C.5.1.Vl.4 Sin Hallazgo Revisién de pago de refroactivo Sin Hallazgo
F44-FS/16/12 C.5.1.VL.5 Requerimiento $560,259.02 Pago extraordinario de retroactivo No solventado
F45- FS/16/12 C.5.1.X Sin Hallazgo Verificacién fisica de personal Sin Hallazgo
F46- FS/16/12 C.5.1.X Requerimiento Sin exhibir expediente de pago de salarios caidos Solventado
F47-FS/16/12 C.5.1.211 Requerimiento Falta de integracién del comité conforme a su reglamento. Solventado
F48-FS/16/12 C.5.1.21.2 Sin Hallazgo Nueva Integracién del Comité de Compras Sin Hallazgo
F49- FS/16/12 c.5.1.21 Requerimiento Verificacién de quorum legal y listas de asistencia qulcmlmeme
solventado
F50- FS/16/12 c.5.1.2.0 Recomendacién Revisién del programa anual de adquisiciones Atendida
F51-FS/16/12 C.5.1.2.0X1 Requerimiento Adjudicaciones por concurso Solventado
F52-FS/16/12 C.5.1.2IX.2 Requerimiento Adquisiciones de material de fontaneria Solventado
C.5.1.2.X.1, .. . . - e L Parcialmente
F53-FS/16/12 C51.2%01 Requerimiento Sin realizar procedimiento de licitacién publica. solventado
F54-FS/16/12 C.5.1.2X.2, Requerimiento No se realizé procedimiento invitacién a cuando menos fres | Parcialmente
C.5.1.2.XI1.2 personas solventado
C.5.1.2X.3, _ No se realizé procedimiento de licitacién por las tomas de | Parcialmente
F55-FS/16/12 C.5.1.2.XI1.3 Requerimiento lectura a los aparatos medidores de consumo de agua. solventado
F56- FS/16/12 C.8.1.1 Requerimiento Diferencia aritmética determinada en el concepto de Derechos Parcialmente
solventado
F57-FS/16/12 C.8.12 Sin Hallazgo Presupuesto de Ingresos Sin Hallazgo
F58- FS/16/12 c.8.v Requerimiento Andlisis de modificaciones presupuestales de ingresos Solventado
F59- FS/16/12 c.8.21 Sin Hallazgo Presupuesto de Egresos 2016 Sin Hallazgo
F60- FS/16/12 c.8.2.vI Requerimiento Andlisis de Modificaciones al presupuesto de egresos 2016 Porcialmente
solventado
F61-FS/16/12 D.I Recomendacién Notas a los Estados Financieros Atendida
F62- FS/16/12 E.l Recomendacién Cumplimiento en armonizacién contable. Atendida
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OBSERVACIONES OBRA PUBLICA

Clave
Procedimiento

Estatus

: Descripci6 Estat
Reintearo escripcion status

Accién Cuantificacion Reintegro

Clave Resultado

Generalidades

OP1-FS/16/12

C.5.6l

Requerimiento

Presentar el Organigrama General de ambas
dependencias y la organizacién conjunta. Exhibir
documentos que evidencien la forma de evaluar.

Solventado

OP2-FS/16/12

C54.l

Requerimiento

Generar y exhibir las acciones para establecer un banco
de datos actualizado de proyectos de obra.

Parcialmente
solventado

OP3-FS/16/12

C.5.4.1

Requerimiento

Generar las evidencias para demostrar que las obras
realizadas en el ejercicio que se revisa, son congruentes
con los Planes.

Parcialmente
solventado

OP4-FS/16/12

C56IV

Requerimiento

Elaborar y exhibir la documentacién que evidencie las
acciones que realizan para monitorear las obras.

No solventado

OP5-FS/16/12

Cb5.6V

Requerimiento

Presentar evidencia de haber implementado las medidas
de control, a fin de que los expedientes unitarios estén

Parcialmente
solventado

integrados.
Recursos Propios

REHABILITACION DE LA LINEA DE CONDUCCION DE 3” DE DIAMETRO DE AGUA POTABLE A BASE DE DESINCRUSTACION Y LIMPIEZA DE LA MISMA, EN LA LOCALIDAD DE PISCILA,
MUNICIPIO DE COLIMA.

OP6-FS/16/12

C56.1El

Requerimiento

Presentar el proyecto bésico.

No solventado

OP7-FS/16/12

C.5.6.1.El1

Requerimiento

Exhibir catélogo de conceptos, presupuesto y anexos de
soporte.

Parcialmente
solventado

OP8-FS/16/12

C.5.6.1.E11

Requerimiento

Exhibir especificaciones técnicas.

No solventado

OP9-FS/16/12

C.5.6.1.EV.1

Requerimiento

Presentar el programa de ejecucién elaborado por la
dependencia.

No solventado

OP10-FS/16/12

C.5.6.1.EXIl

Requerimiento

Presentar la justificacién por la omisién en el contrato,
referente a la amortizacién del anticipo otorgado

No solventado

OP11-FS/16/12

C.5.6.1.EXIV.1

Requerimiento

Exhibir el dictamen de fallo.

Solventado

OP12-FS/16/12

C.5.6.1.EXVL1

Requerimiento

Presentar escrito fundamentando la excepcién de la
licitacién.

No solventado

OP13-FS/16/12

C.5.6.1.EXXII.1

Requerimiento

Exhibir debidamente formalizada la bitécora como
instrumento legal.

No solventado

OP14-FS/16/12

C.5.6.1.EXXIIL.1

Requerimiento

Exhibir finiquito debidamente validado.

No solventado

OP15-FS/16/12

C.5.6.1.EXXV.1

Recomendacién

Se recomienda atender a lo consignado en el
ordenamiento legal de referencia.

Parcialmente
atendida
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REPOSICION DE EMISOR SANITARIO DE 60 PULGADAS DE DIAMETRO EN EL RIO COLIMA CRUCE CON LIBRAMIENTO SUR COLIMA-MANZANILLO, EN LA CIUDAD DE COLIMA, COL.
OP16:FS/16/12 | C5.6.1EI2 | Requerimiento Prese“*“; el catdlogo de conceptos, presupuesto y | gy o ieq
anexos de soporte de la dependencia.
OP17-FS/16/12 | C56.1El.2 | Requerimiento r"ese’““" las especificaciones téenicas particulares de |\ \eado
0s conceptos a ejecutar.
OP18-FS/16/12 | C.5.6.1.EV.2 Requerimiento Zrese“f" el programa de ejecucién elaborado por la| ¢y,
lependencia.
OP19-FS/16/12 C56.1EXIV.2 Requerimiento Presentar la |EJ’ShFICCICIOrtl por |n<.:ur.np||r las bosgs O8NSV N solventado
caso, la sancién por el incumplimiento a las mismas.
OP20-FS/16/12 C.5.6.1.EXVI.2 Requerimiento Presentar el escrito motivo de la excepcién a la licitacién. | No solventado
Se recomienda atender lo consignado en los Parcialmente
OP21-FS/16/12 | C.5.6.1.EXXI.2 | Recomendacién ordenamientos legales a los que se hace referencia y atendida
presentar la bitécora.
OP22-FS$/16/12 | C.5.6.1.EXXIII.2 Requerimiento Presentar el finiquito de la obra. No solventado
. Se recomienda atender a lo consignado en el| Parcialmente
OP23-FS/16/12 C.5.6.1. EXXV.2 Recomendacién . . .
ordenamiento legal de referencia. atendida

OBSERVACIONES DESARROLLO URBANO

Proyecto Clave Resultado Clave Procedimiento Descripcion Estatus
01. Seguimiento Cuenta o . . i
2015. DU2 ol DU10. DU1-FS/16/12 SAAS IO Requerimiento EXh'k;'l.r ": d°C”me.’j°°'°“ faltante en la integracion de los | g 1 oy

aapacov | T T | C41431D. . expedientes requeridos.
02. Incorp. Mpal. 2016. ) C.4.1.43.1.D.1.2, . Aclarar la falta de documentos en la integracién de los

CIAPACOV DU2-F$/16/12 C.4.1.43.1.DVI.2 Requerimiento expedientes requeridos para su revisién. Solventado

03. "COLONIA J. - Promover acciones con el Municipio en la regularizacién de .

HUMBERTO GUTIERREZ" DU3-FS/16/12 C.4.1.43.1.D..3 Recomendacién fraccionamientos irregulares. Atendida
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La interpretacién del contenido de las columnas en el Estatus de Observaciones Financieras,

Recursos Federalizados, Urbanizacién y Obra Piblica es la siguiente:

Clave Resultado: es nimero identificador del resultado, precedido por letras que
indican el tipo de auditoria; letra F, en financiero; RF, en el caso de recursos
federalizados; OP en obra puiblica y DU, en desarrollo urbano. Después del nimero,
las letras FS indican fiscalizacién superior, diagonal, seguida de los dos Gltimos nGmeros
del afo del ejercicio auditado, diagonal seguida del nimero de auditoria asignada en
expediente a la entidad fiscalizada.

Clave procedimiento: corresponde al nimero identificador del procedimiento aplicado
de conformidad con la Guia de Procedimientos para la Fiscalizacién Superior de las
Cuentas Pdblicas del Ejercicio Fiscal 2016 y subsecuentes, de las Entidades del Poder
Ejecutivo, Poder Legislativo, Poder Judicial, y Organismos Descentralizados y
Auténomos del Estado de Colima.

Accién: indica el tipo de accién derivada de la revisién y la aplicacién del procedimiento
referido. Puede ser requerimiento, recomendacién o sin hallazgo.

Cuantificacion: se refiere al importe del concepto revisado y valorado.

Reintegro: importes cuya accién implica depositar en la cuenta bancaria de la entidad
la cantidad sefialada. En los Recursos Federalizados indica que se deposite a la cuenta
especifica del fondo.

Estatus del reintegro: indica si a la fecha del presente informe el ente auditado reintegré
efectivamente o no, el importe solicitado derivado de la observacién.

Los importes de la columna Cuantificacién y Reintegro, no necesariamente implicaron
recuperacién de recursos por presuntos dafios o perjuicios, o ambos, a la hacienda
pdblica, y fueron sujetos a las aclaraciones requeridas.

Descripcion: sintesis del resultado por omisién o accién sefialada a la entidad
fiscalizada.

Estatus: significa el estado que guarda la observacién o recomendacién a la fecha del
presente informe.

B) PRESUNTAS IRREGULARIDADES

Las observaciones no solventadas o solventadas parcialmente, o no solventadas en el plazo

concedido o con la formalidad requerida; forman parte de este Informe de Resultados entregado a la
Comisién de Hacienda, Presupuesto y Fiscalizacién de los Recursos Publicos, del H. Congreso del Estado,
conforme a lo previsto en los articulos 15, fracciéon IV, 16, 27, 34, 35 y 36, de la Ley de Fiscalizacién
Superior del Estado.
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En los términos de los articulos 24, 25, 26 y 27, de la Ley de Fiscalizacién Superior del
Estado, y derivado del estatus que guarda la solventacién de las observaciones, contenidas en las
Cédulas de Resultados Preliminares, se precisan las observaciones que el OSAFIG, considera
necesaria la imposicién de sanciones administrativas por las conductas u omisiones de los
servidores publicos que en ejercicio de cargo violentaron, sea dolosa, culposa o por negligencia la
normativa que regula su actividad, independientemente si causé dafios o perjuicios a la hacienda
piblica. Proponiendo la imposicién de sanciones administrativas, que tiene por objeto suprimir
précticas que violente, de cualquier forma, el marco normativo de la funcién pdblica. Previstas en
el articulo 53, fracciones Il, de la Ley de Fiscalizacién Superior del Estado, con relacién al articulo
49 de la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Pdblicos. Las cuales se relacionan:

Resultado sancionado: F24- FS/16/12 Parcialmente solventado

Tipo de sancién: Multa

Monto: 200 unidades de medida y actualizacién (UMA)

Motivo de la sancién:
Por no acreditar en los expedientes respectivos y autorizar el descuento a los trabajadores sin documento que los acreditara como
tales y sin evidencia de la autorizacién del Congreso del Estado para la condonacién de derechos por los servicios sujetos a subsidio.

Inobservancia:

Articulos 31, fraccién IV y 115 fraccién IV, inciso c) de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 22, 42'y 43 de
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; Acuerdo por el que se emiten los Postulados Bdsicos de Contabilidad
Gubernamental "Relevacién Suficiente" y "Registro e Integracién Presupuestaria” publicados en el Diario Oficial de la Federacién
el dia 20 de agosto de 2009; 20 fraccién XXII, 24 fracciones | y Il, y 29 fraccién Il de la Ley de Aguas para el Estado de Colima;
37 y 38 de la Ley que establece las Cuotas y Tarifas para el pago de Derechos por los Servicios Péblicos de Agua Potable,
Alcantarillado y Saneamiento de los Municipios de Colima y Villa de Alvarez, en el Estado de Colima; 17 inciso a) fracciones VIl y
Xlll, 21 tercer pérrafo, 22, 23 y 24 primer pérrafo de la Ley de Fiscalizacién Superior del Estado; 68, 69, 70 y 71 de la Ley de
Presupuesto y Gasto Piblico del Estado de Colima, vigente hasta el dia 28 de enero de 2016; 3, 7 fracciones | y VI 'y 28 fraccién
Xl del Reglamento Interior de la Comisién Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de los Municipios de Colima y Villa de
Alvarez.

Fundamentacién de la sancién:
Sancién prevista en los articulos 6 cuarto pérrafo, 52 fraccién |, 54, 56 y 57 de la Ley de Fiscalizacién Superior del Estado.

Resultado sancionado: F25- FS/16/12 Parcialmente solventado

Tipo de sancién: Amonestacién piblica
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Motivo de la sancién:
Por aplicar los ajustes en los recibos de cobro de servicios de agua y demds servicios que le faculta cobrar la ley en la materia, de
los cuales se verificé que se encuentran fuera del periodo de autorizacién de los decretos autorizados por el H. Congreso del Estado.

Inobservancia:

Articulos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 17 inciso a) fraccién Xlll, 21 tercer pérrafo, 22, 23 y 24
primer pérrafo de la Ley de Fiscalizacién Superior del Estado; 20 fraccién XXIl 'y 29 fraccién Il de la Ley de Aguas para el Estado
de Colima; 68, 69,70y 71 de la Ley de Presupuesto y Gasto Piblico del Estado de Colima, vigente hata el dia 28 de enero de
2017; Articulo primero del Decreto 111, publicado el 18 de junio de 2016 en el periédico oficial "El Estado de Colima";
considerandos fercero, quinto y articulo segundo del Decreto 168, publicado el 29 de octubre de 2016, en el periédico oficial "El
Estado de Colima"; considerandos tercero, cuarto y articulo segundo del Decreto 222, publicado el 15 de diciembre de 2016, en
el periédico oficial "El Estado de Colima"; 7 fraccién Il del Reglamento Interior de la Comisién Intermunicipal de Agua Potable y
Alcantarillado de los Municipios de Colima y Villa de Alvarez.

Fundamentacién de la sancién:
Sancién prevista en los articulos 52 fraccién Il y 58 primer pérrafo de la Ley de Fiscalizacién Superior del Estado en relacién al 49
fraccién Il de la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Pablicos.

Tipo de sancién: Amonestacién piblica

Motivo de la sancién:

Por no justificar los ajustes aplicados en los recibos de cobro de servicios de agua y demés que le faculta cobrar la ley en la materia,
de los cuales se verificé que se encuentran fuera del periodo de autorizacién de los decretos autorizados por el H. Congreso del
Estado.

Inobservancia:

Articulos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 17 inciso a) fraccién Xll, 21 tercer pérrafo, 22, 23 y 24
primer parrafo de la Ley de Fiscalizacién Superior del Estado; 20 fraccién XXl y 29 fraccién Il de la Ley de Aguas para el Estado
de Colima; 68, 69, 70y 71 de la Ley de Presupuesto y Gasto Piblico del Estado de Colima, vigente hata el dia 28 de enero de
2017; Articulo primero del Decreto 111, publicado el 18 de junio de 2016 en el periédico oficial "El Estado de Colima";
considerandos fercero, quinto y articulo segundo del Decreto 168, publicado el 29 de octubre de 2016, en el periédico oficial "El
Estado de Colima"; considerandos tercero, cuarto y articulo segundo del Decreto 222, publicado el 15 de diciembre de 2016, en
el periédico oficial "El Estado de Colima"; 7 fraccién Il del Reglamento Interior de la Comisién Intermunicipal de Agua Potable y
Alcantarillado de los Municipios de Colima y Villa de Alvarez.

Fundamentacién de la sancién:
Sancién prevista en los articulos 52 fraccién Il y 58 primer pérrafo de la Ley de Fiscalizacién Superior del Estado en relacién al 49
fraccién Il de la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Pablicos.

Resultado sancionado: F31-FS/16/12 Parcialmente solventado

Tipo de sancién: Amonestacién piblica
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Motivo de la sancién:

Por no conservar actualizados los expedientes del Organismo Operador al verificarse la ausencia del Convenio firmado en el afio
2016 con la Comisién Nacional de Agua por concepto del programa de Tratamiento de Aguas Residuales, por aportaciones de
Semarnat-CNA- Direccién local Colima para acciones de operacién y mantenimiento de la Planta Tratadora de Aguas Residuales.

Inobservancia:

Articulo 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; articulos 18 fraccién V, 68, 69, 70y 71 de la Ley de Presupuesto
y Gasto Piblico del Estado de Colima vigente hasta el dia 28 de enero de 2017; 15 fraccién | inciso a) y 17 inciso a) fraccién XIlI,
22, 23y 24 primer parrafo de la Ley de Fiscalizacién Superior del Estado.

Fundamentacién de la sancién:
Sancién prevista en los articulos 52 fraccién Il y 58 primer pérrafo de la Ley de Fiscalizacién Superior del Estado en relacién al 49
fraccién Il de la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Pablicos.

Resultado sancionado: F34- FS/16/12 No solventado

Tipo de sancién: Amonestacién piblica

Motivo de la sancién:
Por no exhibir el andlisis presupuestal realizado para llevar a cabo las altas de personal sindicalizado y basificado.

Inobservancia:

Articulos 42, 43 y 67, primer pérrafo de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 25 y 38, fraccién Il de la Ley de
Presupuesto y Gasto Piblico del Estado de Colima, vigente hasta el 28 de enero de 2017; 31, fraccién Il y 35 de la Ley que Fija las
Bases para las Remuneraciones de los Servidores Pablicos del Estado y los Municipios; 20, fraccién XXII de la Ley de Aguas para el
Estado de Colima; 7, fraccién 1, 25, fraccién V, 28, fraccién V, 29, fracciones |, Il del Reglamento Interior de la Comisién
Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de los Municipios de Colima y Villa de Alvarez.

Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, articulos
18, 23, 93, 95.

Fundamentacién de la sancién:
Sancién prevista en los articulos 52 fraccién Il y 58 primer pérrafo de la Ley de Fiscalizacién Superior del Estado en relacién al 49
fraccién Il de la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Pablicos.

Tipo de sancién: Amonestacién piblica

Motivo de la sancién:

Por omitir exhibir la documentacién soporte de la Licencia sin Goce de sueldo del _, asimismo por no

exhibir documento que de plena validez legal a la antigiiedad del _ en el que se dé certeza legal que era merecedor
a la Jubilacién otorgada.
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Inobservancia:

Articulos 42, 43 y 67, primer paérrafo de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 25 y 38, fraccién Il de la Ley de
Presupuesto y Gasto Piblico del Estado de Colima, vigente hasta el 28 de enero de 2017; 31, fraccién Il y 35 de la Ley que Fija las
Bases para las Remuneraciones de los Servidores Piblicos del Estado y los Municipios; 20, fraccién XXII de la Ley de Aguas para el
Estado de Colima; 7, fraccién 1, 25, fraccién V, 28, fraccién V, 29, fracciones |, Il del Reglamento Interior de la Comisién
Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de los Municipios de Colima y Villa de Alvarez.

Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, articulos
18, 23, 93, 95.

Fundamentacién de la sancién:
Sancién prevista en los articulos 52 fraccién Il y 58 primer pérrafo de la Ley de Fiscalizacién Superior del Estado en relacién al 49
fraccién I de la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Pablicos.

Resultado sancionado: F37-FS/16/12 No solventado

Tipo de sancién: Multa

Monto: 100 unidades de medida y actualizacién (UMA)

Motivo de la sancién:

Por omitir atender los requerimientos realizados por este Organo Fiscalizador en relacién a la exhibicién de contrato de prestacién
de servicios del C. Adrién Soto Rodriguez quien laboré en el Organismo Operador de la primera quincena de febrero hasta el 19
de abril de 2016 y del 15 de mayo hasta la segunda quincena de noviembre de 2016.

Inobservancia:

Ley General de Contabilidad Gubernamental articulos 42 y 43; Ley de Aguas para el Estado de Colima, articulo 20 fraccién XXII;
Interior de la Comisién Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de los Municipios de Colima y Villa de Alvarez, articulo 27
fraccion V.

Fundamentacién de la sancién:
Sancién prevista en los articulos 6 cuarto pérrafo, 52 fraccién |, 54, 56 y 57 de la Ley de Fiscalizacién Superior del Estado.

Resultado sancionado: F40- FS/16/12 No solventado

Tipo de sancién: Amonestacién piblica

Motivo de la sancién:
Por autorizar el pago del bono de Drenaje a trabajadores, sin comprobar que laboren en brigadas de drenaje, como lo sefiala el
convenio de prestaciones laborales.
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Inobservancia:

Articulos 127 y 134 primer pérrafo de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 107 pérrafo segundo y 144 de la
Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de Colima; Ley General de Contabilidad Gubernamental, articulos 2, 22, 33, 34,
35,37,41, 42y 43; 61 fraccién Il inciso a); articulo 2 y 22 del Convenio de prestaciones laborales de CIAPACOV, cléusula décima
segunda, celebrado entre el Sindicato y CIAPACOV, Ley General de Contabilidad Gubernamental; articulo 5 fraccién I, 57 de la
Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima; 3 primer
pérrafo, 6 fraccién 1, 9, 10, 11, 12, 14 fraccién IV, 15, 21 y 25de la Ley que Fija las Bases para las Remuneraciones de los
Servidores Piblicos del Estado y los Municipios; articulo 20 fracciones 1, XX, 24 fraccién VI, 29 fraccién V de la Ley de Aguas
para el Estado de Colima; articulos 16 fraccién 1, 17, inciso a) fraccién Xlll, 21 Gltimo parrafo, 22 y 23 de la Ley de Fiscalizacién
Superior del Estado.

Fundamentacién de la sancién:
Sancién prevista en los articulos 52 fraccién Il y 58 primer pérrafo de la Ley de Fiscalizacién Superior del Estado en relacién al 49
fraccién Il de la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Pablicos.

Resultado sancionado: F41- FS/16/12 No solventado

Tipo de sancién: Amonestacién piblica

Motivo de la sancién:
Por autorizar el pago de la prestacién de productividad y no justificar la diferencia devengada por encima del presupuesto.

Inobservancia:

Ley General de Contabilidad Gubernamental, articulos 2, 22, 33, 41, 42 y 43; Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de
Colima, articulo 107 y 144 primer y segundo pérrafo; Ley de aguas de Colima articulo 16; Ley de Presupuesto y Gasto Piblico del
Estado de Colima, articulo 61; Acta del Consejo de la Sesién Ordinaria, celebrada el 4 de febrero de 2016 punto numero 3; Plan
de Cuenta de Previsién Social, de fecha 2 de enero de 2015 y ratificada ante el Tribunal de Arbitraje y Escalafén, el 9 de enero de
2015, Cléusula décima segunda.

Fundamentacién de la sancién:
Sancién prevista en los articulos 52 fraccién Il y 58 primer pérrafo de la Ley de Fiscalizacién Superior del Estado en relacién al 49
fraccién Il de la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Pablicos.

Resultado sancionado: F44- FS/16/12 No solventado

Tipo de sancién: Amonestacién piblica
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Motivo de la sancién:

Por devengar un importe de $560,259.02 y los pagos realizados mediante némina extraordinaria para la correccién de
percepciones de la plantilla del personal de confianza a partir de la segunda quincena de agosto de 2015, asi como su pago de
retroactivo, sin autorizacién del Consejo de Administracién, en el momento en que se realizé el devengo.

Inobservancia:

Articulos 127 y 134 de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 4 fraccién IV, 22, 33, 34, 35, 36, 42, 43, 44
y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 107 de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de Colima;
49, 60, 61, 68, 69,70 y 71 de la Ley de Presupuesto y Gasto Piblico del Estado de Colima vigente hasta el dia 28 de enero de
2017; 15 fraccién | inciso a), 17 inciso a) fracciones VI, VIl 'y Xlll, 21 tercer pérrafo, 22, 23 y 24 primer pdrrafo de la Ley de
Fiscalizacién Superior del Estado; 20 fraccién XXIl y 29 fracciones Il y VI de la Ley de Aguas para el Estado de Colima; 7 fraccién
l'y 29 fraccién XIV del Reglamento Interior de la Comisién Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de los Municipios de
Colima y Villa de Alvarez.

Fundamentacién de la sancién:
Sancién prevista en los articulos 52 fraccién Il y 58 primer pérrafo de la Ley de Fiscalizacién Superior del Estado en relacién al 49
fraccién Il de la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Pablicos.

Tipo de sancién: Amonestacién piblica

Motivo de la sancién:

Por autorizar el devengo de un importe de $560,259.02 y los pagos realizados mediante némina extraordinaria para la correccién
de percepciones de la plantilla del personal de confianza a partir de la segunda quincena de agosto de 2015, asi como su pago
de retroactivo, sin autorizacién del Consejo de Administracién, en el momento en que se realizé el devengo.

Inobservancia:

Articulos 127 y 134 de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 4 fraccién IV, 22, 33, 34, 35, 36, 42, 43, 44
y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 107 de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de Colima;
49, 60, 61, 68, 69, 70 y 71 de la Ley de Presupuesto y Gasto Piblico del Estado de Colima vigente hasta el dia 28 de enero de
2017; 15 fraccién | inciso a), 17 inciso a) fracciones VI, VIl 'y Xlll, 21 tercer pérrafo, 22, 23 y 24 primer pdrrafo de la Ley de
Fiscalizacién Superior del Estado; 20 fraccién XXIl y 29 fracciones Il y VI de la Ley de Aguas para el Estado de Colima; 7 fraccién
l'y 29 fraccién XIV del Reglamento Interior de la Comisién Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de los Municipios de
Colima'y Villa de Alvarez.

Fundamentacién de la sancién:
Sancién prevista en los articulos 52 fraccién Il y 58 primer pérrafo de la Ley de Fiscalizacién Superior del Estado en relacién al 49
fraccién Il de la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Pablicos.

Resultado sancionado: F49- FS/16/12 Parcialmente solventado

Tipo de sancién: Amonestacién piblica
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Motivo de la sancién:
Por omitir exhibir evidencia documental de las lista de asistencia del comité de adquisiciones de la Comisién Intermunicipal de Agua
Potable y Alcantarillado de Colima y Villa de Alvarez (CIAPACOV)} correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016.

Inobservancia:

Articulos 42, 43y 67, primer pérrafo de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1, 7, fraccién |, 11, fraccién |1, inciso d)
del Reglamento Interior del Comité de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos de la Comisién Intermunicipal de Agua Potable y
Alcantarillado de los Municipios de Colima'y Villa de Alvarez.

Fundamentacién de la sancién:
Sancién prevista en los articulos 52 fraccién Il y 58 primer pérrafo de la Ley de Fiscalizacién Superior del Estado en relacién al 49
fraccién Il de la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Pablicos.

Resultado sancionado: F53- FS/16/12 Parcialmente solventado

Tipo de sancién: Multa

Monto: 200 unidades de medida y actualizacién (UMA)

Motivo de la sancién:

Por no justificar legalmente la adjudicacién directa del contrato al _, por un importe de $1'819,514.52
pesos por concepto de servicios prestados para la toma de lectura de los aparatos medidores sin realizar el procedimiento de
licitacién publica, exceptuando llevar a cabo la licitacién publica mediante oficio nimero 02-Cl-173/2016 de fecha 18 de abril de
2016, fundamentado la adjudicacién directa en los articulos 40 y 41 fracciones Il y XIV de la Ley de Adquisiciones, Servicios y
Arrendamientos, del Sector Pblico del Estado de Colima vigente hasta el dia 10 de septiembre de 2016, supuestos que no se
encuentran plenamente acreditados ni justificados en virtud de que no se exhiben las circunstancias que puedan provocar pérdidas
o costos adicionales importantes y tampoco se acredita que se trate de servicios profesionales prestados por una sola persona fisica.
Por lo que es omiso el funcionario en justificar legalmente su proceder.

Inobservancia:

Articulos 42, 43 y 67, primer pérrafo de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1, fraccién lll, 19, 56 y 57 de la Ley de
Adgquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Pdblico en el Estado de Colima, vigente hasta el 10 de septiembre de 2016;
1, 7, fraccién VI, del Reglamento del Comité de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos de la Comisién Intermunicipal de Agua
Potable y Alcantarillado de los Municipios de Colima y Villa de Alvarez; 20, fraccién XXII de la Ley de Aguas para el Estado de
Colima.

Fundamentacién de la sancién:
Sancién prevista en los articulos 6 cuarto pérrafo, 52 fraccién |, 54, 56 y 57 de la Ley de Fiscalizacién Superior del Estado.

Resultado sancionado: F54- FS/16/12 Parcialmente solventado

Tipo de sancién: Multa

Monto: 150 unidades de medida y actualizacién (UMA)
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Motivo de la sancién:

Por no justificar legalmente la adjudicacién directa del contrato al proveedor * por un importe de
$414,857 .62 pesos por concepto de entrega a domicilio de recibos (estados de cuenta), exceptuando el procedimiento de invitacién
a cuando menos tres personas, basdndose en la fraccion XIV del articulo 41 de la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos
del Sector Piblico del Estado de Colima vigente hasta el dia 10 de septiembre de 2016, supuesto que no se encuentra plenamente
justificado en virtud de que no se exhibié evidencia suficiente que acredite fehacientemente que el servicio contratado se realizé por

el mismo proveedor y no se requirié de la subcontratacién de personal, para encuadrar en dicho supuesto. Y por consiguiente, no
justifican legalmente su proceder.

Inobservancia:

Articulos 42, 43 y 67, primer pdrrafo de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1, 19, 42, inciso ¢) y 43 de la Ley de
Adgquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Piblico en el Estado de Colima; 1, 7, fraccién VI del Reglamento del Comité
de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos de la Comisién Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de los Municipios de
Colima'y Villa de Alvarez; 20, fraccion XXIl 'y 29, fraccién VI de la Ley de Aguas para el Estado de Colima.

Fundamentacién de la sancién:
Sancién prevista en los articulos 25 primer parrafo, 52 fraccién |, 54, 56 y 57 de la Ley de Fiscalizacién Superior del Estado.

Resultado sancionado: F55-FS/16/12 Parcialmente solventado

Tipo de sancién: Multa

Monto: 300 unidades de medida y actualizacién (UMA)

Motivo de la sancién:

Por no justiciar legalmente la adjudicacién directa del contrato a la _, por un importe de $1°244,313.31
pesos por concepto de servicios prestados para la toma de lectura de los aparatos medidores, exceptuando llevar a cabo la licitacién
publica, argumentando que dicha contratacién se llevé a cabo en base a lo establecido en la fraccién XIV del articulo 41 de la Ley
de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Piblico del Estado de Colima, vigente hasta el dia 10 de septiembre de
2016, supuestos del cual no se mostré evidencia documental que justifique dicha contratacién.

Inobservancia:

Articulos 134 primer pdrrafo de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental; 107 segundo pdrrafo de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de Colima; 8 bis, 14 primer pérrafo,
19 pérrafo segundo, 49, 67 Bis, 67 Ter fracciones V' y Vll'y 73 fraccién VIl de la Ley de Presupuesto y Gasto Piblico del Estado de
Colima vigente hasta el dia 28 de enero de 2017; 20 fraccién XXIV y 29 fracciones Il y VI de la Ley de Aguas para el Estado de
Colima; 25, 26, 26 Bis, 28, 40, 41, 42, 45 fraccién Il y 56 de la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos, del Sector
Poblico del Estado de Colima, vigente hasta el dia 10 de septiembre de 2016; 17 inciso a) fracciones IX y Xlll, 22, 23 y 24 primer
pérrafo de la Ley de Fiscalizacién Superior del Estado; 7 fracciones | y VI del Reglamento Interior de la Comisién Intermunicipal de
Agua Potable y Alcantarillado de los Municipios de Colima y Villa de Alvarez.

Fundamentacién de la sancién:

Sancién prevista en los articulos 52 fraccién Il y 58 primer pérrafo de la Ley de Fiscalizacién Superior del Estado en relacién al 49
fraccién Il de la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Pablicos.
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Resultado sancionado: OP3-FS/16/12 Parcialmente solventado

Tipo de sancién: Amonestacién piblica

Motivo de la sancién:
Por no acreditar que las obras realizadas en el ejercicio fiscal que se revisa, se hubieren realizado conforme a las necesidades y
demanda social y que conjuntamente sean congruentes con los Planes Nacional y Estatal de Desarrollo.

Inobservancia:

Articulos 1o primer y tercer pérrafo, 7, 10, 17, 18 y 21 de la Ley Estatal de Obras Pablicas; articulos 60 de la Ley de Planeacién
para el Desarrollo del Estado de Colima vigente hasta el dia 6 de agosto de 2016; articulos 19 y 41, de Ley de Planeacién
Democrética para el Desarrollo del Estado de Colima, vigente a partir del 6 de agosto de 2016.

Fundamentacién de la sancién:
Sancién prevista en los articulos 52 fraccién Il y 58 primer pérrafo de la Ley de Fiscalizacién Superior del Estado en relacién al 49
fraccién Il de la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Pablicos.

Resultado sancionado: OP4-FS/16/12 No solventado

Tipo de sancién: Multa

Monto: 100 unidades de medida y actualizacién (UMA)

Motivo de la sancién:
Por no exhibir documentacién que acredite haber realizado el monitoreo de las obras, omitiendo informar a la poblacién cuales y
cuantas obras se ejecutaron por Programa o Fondo.

Inobservancia:

Articulos 1o primer y tercer pérrafo, 7,10, 17, 18, 21 y 22 de la Ley Estatal de Obras Piblicas; articulos 60 de la Ley de Planeacién
para el Desarrollo del Estado de Colima vigente hasta el dia 6 de agosto de 2016; articulos 19 numeral 1 fraccién V, 42 numeral
3, 51 numeral 1 fraccién V, 56, 57 numeral 1 fraccién IV numeral 3, de Ley de Planeacién Democrdtica para el Desarrollo del
Estado de Colima, vigente a partir del 6 de agosto de 2016.

Fundamentacién de la sancién:
Sancién prevista en los articulos 6 cuarto pérrafo, 52 fraccién |, 54, 56 y 57 de la Ley de Fiscalizacién Superior del Estado.
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA

REHABILITACION DE LA LINEA DE CONDUCCION DE 3” DE DIAMETRO DE AGUA POTABLE
A BASE DE DESINCRUSTACION Y LIMPIEZA DE LA MISMA, EN LA LOCALIDAD DE PISCILA,
Resultado sancionado: MUNICIPIO DE COLIMA.

OP6-FS/16/12 No solventado

Tipo de sancién: Multa

Monto: 100 unidades de medida y actualizacién (UMA)

Motivo de la sancién:

Por omitir conservar en el expediente respectivo y presentar al OSAFIG para su fiscalizacién superior, el proyecto ejecutivo de la
obra “Rehabilitacién de la linea de conduccién de 3” de diémetro de agua potable a base de desincrustacién y limpieza de la
misma, en la Localidad de Piscila, Municipio de Colima”. Documento que le fuera requerido por el Organo Fiscalizador con motivo
de la revisién y fiscalizacién superior de la cuenta piblica 2016 de la CIAPACOV.

Inobservancia:
Articulo 4, fracciones |y Il; 24 pdrrafo segundo, 46 fraccién Xll y 54 Gltimo pérrafo de la Ley Estatal de Obra Péblica, articulo 17,

inciso a) fraccién VIl de la Ley de Fiscalizacién, Superior del Estado.

Fundamentacién de la sancién:
Sancién prevista en los articulos 6 cuarto pérrafo, 52 fraccién |, 54, 56 y 57 de la Ley de Fiscalizacién Superior del Estado.

Resultado sancionado: OP7-FS$/16/12 Parcialmente solventado

Tipo de sancién: Multa

Monto: 100 unidades de medida y actualizacién (UMA)

Motivo de la sancién:
Por no presentar la totalidad de los documentos solicitados en el requerimiento correspondiente a esta observacién.

Inobservancia:
Articulos 21, 33, fraccién XVl de la Ley Estatal de Obras Péblicas.

Fundamentacién de la sancién:
Sancién prevista en los articulos 6 cuarto pérrafo, 52 fraccién I, 54, 56 y 57 de la Ley de Fiscalizacién Superior del Estado.
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Resultado sancionado: OP8-FS/16/12 No solventado

Tipo de sancién: Amonestacién piblica

Motivo de la sancién:
Por no presentar las especificaciones técnicas particulares de los conceptos a ejecutar.

Inobservancia:
Articulos 4, fraccién lll, 24, segundo pérrafo y 74, tercer pdrrafo de la Ley Estatal de Obras Pdblicas.

Fundamentacién de la sancién:
Sancién prevista en los articulos 52 fraccién Il y 58 primer pérrafo de la Ley de Fiscalizacién Superior del Estado en relacién al 49
fraccién Il de la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Pablicos.

Resultado sancionado: OP9-FS/16/12 No solventado

Tipo de sancién: Amonestacién piblica

Motivo de la sancién:
Por no presentar el programa de ejecucién elaborado por la dependencia.

Inobservancia:
Ley Estatal de Obra Pdblica, articulo 24; Ley de Fiscalizacién Superior, articulo 24.

Fundamentacién de la sancién:
Sancién prevista en los articulos 52 fraccién Il y 58 primer pérrafo de la Ley de Fiscalizacién Superior del Estado en relacién al 49
fraccién Il de la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Pablicos.

Resultado sancionado: OP10-FS/16/12 No solventado

Tipo de sancién: Amonestacién piblica

Motivo de la sancién:
Por no presentar la justificacién del por qué la omisién en el contrato, referente a la amortizacién del anticipo otorgado al proveedor.
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Inobservancia:
Avticulo 46, fraccién V de la Ley Estatal de Obras Piblicas; 25, fraccion II del Reglamento Interior de la Comisién Intermunicipal de
Agua Potable y Alcantarillado de los Municipios de Colima y Villa de Alvarez.

Fundamentacién de la sancién:
Sancién prevista en los articulos 52 fraccién Il y 58 primer parrafo de la Ley de Fiscalizacién Superior del Estado en relacién al 49
fraccién Il de la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Pablicos.

Resultado sancionado: OP12-FS/16/12 No solventado

Tipo de sancién: Amonestacién piblica

Motivo de la sancién:
Por no presentar el escrito de excepcién a la licitacién de la obra, debidamente fundado.

Inobservancia:

Ley Estatal de Obras Piblicas articulos 22, 25 fraccién Ill, 41, 42 y 43; Ley de Fiscalizacién Superior, articulo 15 fraccién | inciso
a), 17 inciso a) fraccién VIII, XIl, 24 primer pdrrafo.

Fundamentacién de la sancién:

Sancién prevista en los articulos 52 fraccién Il y 58 primer pérrafo de la Ley de Fiscalizacién Superior del Estado en relacién al 49
fraccién Il de la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Pablicos.

Resultado sancionado: OP13-FS/16/12 No solventado

Tipo de sancién: Amonestacién piblica

Motivo de la sancién:
Por no presentar el documento que certifique los procesos realizados durante la ejecucién de la obra, como un instrumento de
carécter legal, tal como la bitécora de la obra.

Inobservancia:
Avticulos 46 dltimo parrafo, 52, 53, 54, 56 primer parrafo, 64y 67 de la Ley Estatal de Obras Piblicas; , articulo 25 fraccién Il de
la Interior de la Comisién Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de los Municipios de Colima y Villa De Alvarez.

Fundamentacién de la sancién:

Sancién prevista en los articulos 52 fraccién Il y 58 primer pérrafo de la Ley de Fiscalizacién Superior del Estado en relacién al 49
fraccién I de la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Pablicos.
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Resultado sancionado: OP14-FS/16/12 No solventado

Tipo de sancién: Amonestacién piblica

Motivo de la sancién:
Por no presentar el finiquito correspondiente debidamente validado.

Inobservancia:

Articulo 64 de la Ley Estatal de Obras Piblicas; articulo 15 fraccién | inciso a), 17 inciso a) fraccién Vill y XIV, 22, 24 de la Ley de
Fiscalizacién Superior; articulo 45 fraccién Il inciso j) de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima; articulo 3, 7 fraccién lll y
25 fraccién Il del Reglamento Interior de la Comisién Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de los Municipios de Colima
y Villa de Alvarez.

Fundamentacién de la sancién:
Sancién prevista en los articulos 52 fraccién Il y 58 primer pérrafo de la Ley de Fiscalizacién Superior del Estado en relacién al 49
fraccién Il de la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Pablicos.

REPOSICION DE EMISOR SANITARIO DE 60 PULGADAS DE DIAMETRO EN EL RIO COLIMA
CRUCE CON LIBRAMIENTO SUR COLIMA-MANZANILLO, EN LA CIUDAD DE COLIMA, COL.

OP17-FS/16/12 No solventado

Resultado sancionado:

Tipo de sancién: Amonestacién piblica

Motivo de la sancién:
Por no presentar las especificaciones técnicas particulares de los conceptos a ejecutar.

Inobservancia:

Articulos 4 fraccién V, 24 segundo pdrrafo, 33 fracciones Vil y XVIII, 68 y 74 de la Ley Estatal de Obras Pablicas; 31, 39 y 40
fraccién XXIV de la Ley de Aguas para el Estado de Colima; 17 inciso a) fracciones Vil y Xlll, 22 y 23 de la Ley de Fiscalizacién
Superior del Estado; 25 fraccién Il del Reglamento Interior de la Comisién Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de los
Municipios de Colima y Villa de Alvarez.

Fundamentacién de la sancién:

Sancién prevista en los articulos 52 fraccién Il y 58 primer pérrafo de la Ley de Fiscalizacién Superior del Estado en relacién al 49
fraccién Il de la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Pablicos.
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Resultado sancionado: OP19-FS/16/12 No solventado

Tipo de sancién: Sancién econémica directa

Monto: $10,000.00 pesos

Motivo de la sancién:
Por subcontratar a terceros para el desarrollo de la obra, en contravencién a las bases de la licitacién pdblica, en su numeral 2.1.13.

Inobservancia:
Articulos 31, fraccién VI, 33, fraccién XIV, 38, de la Ley Estatal de Obras Publicas; 25, fraccién I, del Reglamento Interior de la
Comisién Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de los Municipios de Colima y Villa de Alvarez.

Fundamentacién de la sancién:
Sancién prevista en los articulos 52 fraccién 1, 53 fracciones | y Ill, 54, 55 fraccién |, 56 y 57 de la Ley de Fiscalizacién Superior
del Estado.

Tipo de sancién: Sancién econémica directa

Monto: $10,000.00 pesos

Motivo de la sancién:
Por no justificar las causas o motivos y fundamentos legales para omitir la supervisién de la obra e imponer sanciones al constructor
por subcontratar servicios de terceros, violando con ello las bases de la licitacién piblica en su numeral 2.1.13.

Inobservancia:
Articulos 31, fraccién VI, 33, fraccién XIV, 38, de la Ley Estatal de Obras Publicas; 25, fraccién I, del Reglamento Interior de la
Comisién Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de los Municipios de Colima y Villa de Alvarez.

Fundamentacién de la sancién:
Sancién prevista en los articulos 52 fraccién I, 53 fraccién Ill, 54, 55 fraccién |, 56 y 57 de la Ley de Fiscalizacién Superior del
Estado.

REPOSICION DE EMISOR SANITARIO DE 60 PULGADAS DE DIAMETRO EN EL RIO COLIMA
CRUCE CON LIBRAMIENTO SUR COLIMA-MANZANILLO, EN LA CIUDAD DE COLIMA, COL.

OP20-FS/16/12 No solventado

Resultado sancionado:

Tipo de sancién: Amonestacién piblica
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Motivo de la sancién:
Por no presentar el escrito motivo de la excepcién a la licitacién, debidamente fundamentado, como lo marca la ley de la materia.

Inobservancia:

Ley Estatal de Obras Piblicas articulos 22, 25 fraccién Ill, 41, 42 y 43; Ley de Fiscalizacién Superior, articulo 15 fraccién | inciso
a), 17 inciso a) fraccién VIII, XII, 24 primer pérrafo, articulo 28 fraccién llly 29 fraccién XXIIl, del Reglamento Interior de la Comisién
Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de los Municipios de Colima y Villa de Alvarez

Fundamentacién de la sancién:
Sancién prevista en los articulos 52 fraccién Il y 58 primer pérrafo de la Ley de Fiscalizacién Superior del Estado en relacién al 49
fraccién Il de la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Pablicos.

Resultado sancionado: OP22-FS/16/12 No solventado

Tipo de sancién: Multa

Monto: 100 unidades de medida y actualizacién (UMA)

Motivo de la sancién:
Por no exhibir ni presentar finiquito de la obra

Inobservancia:

Ley Estatal de Obras Poblicas articulo 64; Ley de Fiscalizacién Superior del Estado, articulo 15 fraccién | inciso a), 17 inciso a)
fraccién VIII; Ley de Aguas para el Estado de Colima, articulo 7 fraccién IV, 31, 40 fraccién XXIV; articulo 25 fraccién I, del
Reglamento Interior de la Comision Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de los Municipios de Colima'y Villa de Alvarez

Fundamentacién de la sancién:
Sancién prevista en los articulos 6 cuarto pérrafo, 52 fraccién |, 54, 56 y 57 de la Ley de Fiscalizacién Superior del Estado.

C) APARTADO DE RECOMENDACIONES.

En cumplimiento al contenido de los articulos 16, fraccién I, 17, inciso a), fracciones XVIII
y XIX, y 35 fraccién VIl de la Ley de Fiscalizacién Superior del Estado, el Organo Superior,
efectuard las RECOMENDACIONES necesarias a la entidad fiscalizada, con el objeto de que ésta
mejore los resultados, la eficiencia, eficacia y economia de las acciones del gobierno municipal, a
fin de elevar la calidad del desempefio gubernamental. Mismas que serén hechas del conocimiento

de la Comisién de Hacienda, Presupuesto y Fiscalizacién de los Recursos Piblicos del H. Congreso
del Estado.
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VIIl.  DICTAMEN DEL AUDITOR SUPERIOR

La auditoria a la cuenta pdblica del ejercicio fiscal 2016 de la Comisién Intermunicipal de
Agua Potable y Alcantarillado de Colima y Villa de Alvarez (CIAPACOV), se practicé sobre la
informacién proporcionada por la entidad fiscalizada, de cuya veracidad es responsable. La
auditoria fue planeada y desarrollada de acuerdo con el objetivo y alcance establecidos, se
aplicaron los procedimientos de auditoria y las pruebas selectivas que se estimaron necesarios.

La auditoria se realizé considerando las Normas Profesionales de Auditoria del Sistema
Nacional de Fiscalizacién, cuidando en todo momento el respeto a los lineamientos establecidos
en las Leyes Aplicables. El dictamen refleja la evaluacién practicada al manejo y aplicacién de los
recursos pUblicos y al cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, asi como
de las Normas Contables emitidas por el Consejo Nacional de Armonizacién Contable (CONAC),
en consecuencia, existe una base razonable para sustentar el presente dictamen que se refiere sélo
a las operaciones revisadas.

El Organo Superior de Auditoria y Fiscalizacion Gubernamental del Estado considera que,
en términos generales y respecto de la muestra auditada, la Comisién Intermunicipal de Agua
Potable y Alcantarillado de Colima y Villa de Alvarez (CIAPACOV) cumplié con las disposiciones
normativas aplicables, excepto por los resultados que se precisan en el apartado correspondiente
a este informe y que se refieren a presuntas irregularidades.

L.A.F. Carlos Armando Zamora Gonzdlez
Auditor Superior del Estado
Colima, Col., 28 de septiembre de 2017
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